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III CONSTITUCION PELA COMPAÑIA 

  

   

    

    
     

   
   

    

2 CONSULTORA MORAN  CONMOSUL CIA 

        

4 ES En la ciudad de Guayaquil, 
EI . z 
AS A $ 

5 i í República, del Ecuador, a - 

    

        

    

  

   

    

       

    

. : ña y. us : . . 

o A él Cea dE los _ treinta — días del 

¡e 7 o o mes de Octubre de mil no-! 
Ñ A 

3 NOTARIA 8 vecientos ochenta y cinco, 
130 

Guayequil 0 ante mí, DOCTORA NORMA P) 
Dra. Norma HA AqAAKAKAHAKAKAKAAKAKAAAAKA0A—KAAKAAKAKAKA—AKA—AKHKA—KAKAKAKA0A2A—KXA02—<2AAAA 

- PJ d . 

Garcia, 10 ZA DE_ GARCIA, Abogada y - 

11 " 

12 Ingeniero Carlos Rodríguez Mora, de estado Ci 
E ml 

e
 33 “ yil casado, de profesión Ingeniero Comercial 

    

      

         

   
    

   
    

   

  

  

   

      

  

  

14 a Ingeniero Gonzalo Bastidas Olvera, de estado - 

15 
civil _ casado, de profesión Ingeniero Comercial; 

: 16 ES 
0 | e, Ingeniero Jorge Morán Centeno, de estado 

17 | civil casado, de profesión Ingeniero Comercia 

18 
0903 POr. _3us propios der 

19 cientes son de nacionalidad 

- 2 res de edad, con domicilio y residencia en - 

21 esta ciudad de  Guayaquíl, con la capacidad c 

22 vil y necesaria. para celebrar toda clase de 

23 y actos o contratos y a quíenes de conocerlos 

. personalmente doy £f6; bíen instruídos en el - 

5 | objeto y resultados de esta escrítura, de 

26 CONSTITUCION DE COMPAÑIA, a la que proceden - 

27 
_ como ya queda _ indícedo con amplia y entera - 

28 libertad, para su otorgamiento me presentaron 
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o  d4  Mínuta y más documentos que son del tenor   

                

a siguíente 3 SEÑOR NOTARIO +: Sírvase incorpo” 

¡rar en el Regístro de Escrituras Públicas a - 

- 

su cargo, . une” por'la cual' conste la Constí 

—sución de. compañía de iospensabilidad támbta= l 

da que ,. se celebra de acuerdo a las siguien- 

tes cláusulas 2 CPRAiMERA : INTERVINIENTES.- inter _ 
  AA A AA A A A AA A A e A A A A A A e A A 

    

e 

_ 289 siguientes personas ingeniero Comercial _ - 

Carlos Rodríguez Mora, por sus proplos dere-- 
A 

_£noS», ecuatoriano, casado y Ingeniero Comercial 
A PI q ms 

    

e A A A A A A A rs vn 

¡ 
y 
4 

| 

| 
| vienen en la celebración de esta escrítura - 

— 
— 
| 
| 

Gonzalo Bastidas Olvera, por sus propio dere 
A A A A A A A A AA A A A A A A A A A PX O 

  

  

_£hom, ecuatoriano, A A 
casado ¿e Ingeniero _ Comer-- A A A 

    

cíal Jorge Morán Centeno, por sus 3 Propios de 
o a A A A A A A A A A A A e 

  

A 

  

_rechos, ecuatoriano, casado .- Los constituyen=-- 
A A 

    

AA A A a mi 

tes tíenen gu domicilio en la ciudad de Gua”. 
o e nm A A AA A A A € 

  A e mo 

  

__yaquíl.- SEGUNDA: DECLARACION DE VOLUNTAD .---- A A A a   Los contratantes declaran que es su voluntad 
A A e A O 

      

constítuir, como en efecto constituyen median- 
A 

  

to esta _ escrítura una Compañia de  Responsabl- A o A A A A NN a 

    

1lídad Limitada que se regirá por las Leyes a- 
A AAN A A O 

    

_ Pportínent es y óstos Estatutos que a contínua-- 

  

PP a 

1 
ción ae insertan.- TERCERA 1- ESTATUTOS DE LA =>» 

A E A IAN y 

  

__ COMPAÑIA. CONSULTORA MORAN  CONMOSUL CIA, LTDA,“ - _ 
CAPITULO — PRIFERO.- DENOMINACIÓN, DOMICILIO, OBJE | 

(A A A A A A A A A A A A A A A A A A A 

    

TO Y PLAZO.-. ARTICULO PRIMERO, - DENOMINACION + 
AI AAA AA A A A A A A A A A A A A e 

    

| 
LA denominación de... la Corpañla.-£5; CON 

Po MORAN CONMOSUL CIA. LTDA..- ARTICULO SEGUNDO 3 
A AAA A A [NA o 

      

A a Ri 
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10 Proyectos, Estudios de Pactibilidad, Clasificación 

11 _ y Calificación de “Empresas Industriales, Asesoría 

12 Legal, Asesoría e Inspección de Prendas Y Pro- 

13 piedades, Estudios de Administración y Organiza--|' 

14 ción, Estudios Económicos y Financieros, Gerencia 

15 LL de Obras (Dirección y Administración de Proyectos 

01 am cometracción Diseño de Ingeniera, Estimación! 

Y” | de _ Costos y Preparación de Documentos Contractua 

84 les, así como también la Compraventa de materia 

19 leg y suministros de ofícina, servicios de  -, 

20 Computación, Importación y Representaciones de es 

21 tos _equipos o de oficina y su mantenimiento,-- 

a ARTICULO CUARTO.- PLAZO : _El de duración 

2 | de la Compañía: es de Incuenta años ntados_a 

24 | partir de la inscripci e contrato cons 

25 | titutivo en el Regístro _Mercantíl, puediendo este. 

26 | _.plazo ser amplíado o dísminuído por resolución - 

a | de la Junta General de Socios.- ARTICULO on 
i 

| 

an Y Luto 

«o - 
1 DOMICILIO : El domicilio principal «de la Compañía 

  

     

     
     
   

   
    

 
 
 
 
 

    
   

    

   

  

        
-es la ciudad de ¡ pudiendo establecer - 

  

    Agencias O Sucursales en cualquier otro: sitio - 

. 

. de la “República del_ Ecuador_o en País extranje 

ro por resalución tomada por la Junta General - 

  

. 

  

o de Socios.- ARTICULO TERCERO.-OBJETO : La .Compa-- 

  

ñía. viene por- objeto la prestación de servicios 

  

Administrativos, Contables, Financieros, Asesoria - 
SS, 

Tributaria, Eztudios de 
     

Mercado, Elaboración de - 

  

  

              

   

    

           

     
   

     
               

                  

TO.- CAPITAL t El capitales de TRESCIENTOS MIL | 
[A 

  

a > LL A 
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10 

11 

28 

SUCHES, dividido en Trescientas Participaciones 
PA A A o e «-_-P-_?+z0m A AP — e TT e e. 

Sociales de Un mí1l sucres cada una .- CAPITULO 
cnt A A 

SEGUNDO. - SCCIOS, REPRESENTACION LEGAL Y  ADMI-- J 

O 

  
A | 

A a 

  

A PP O O 5 5 5 A A a a 

  

A ra 

    

e A A A AA NN e e A A A 
. . , o 

RNISTPACION DE LA COMPANIA .- ÁRTICULO SEXTO +; - 

  

A A A o o o e o 

  

A rr 
SOCIOS : ÑÁ socios. tendrán los derechos y 0". 

. 

bligaciones establecidas en la: Ley de  Compa-- 
o 

        

a 
y 

  

ñlas. Tíenen derecho a un voto en la Junta so- 
o -) A A A A e AI A A o A A 

  

e A A A PPP PX 

    

+ 

IO SEPTIFO .- GOBIERNO : El Gobierno de la Corr 
A A IN NA A 

  

A AA A A A A A 

  

PPP“ _ rañía corresponde a la Junta General de  So-- 

cios, la que legalmente convocada y reunida es 
a a 

  

General por cada Partícipación Social .- ARTICU 

| 
y 

| su Organo Supremo.- Las atribuciones de la - 
o A A A A A A A AA A A A A A a a A e 

  

1 

ITunta General de Socios serán señaladas en la 
A A A A A A a 3 a e 

  

    

  

  

1 
4 
i 

io Ley de Compañia.” ARTICULO OCTAYO ,-_ RESOLUCIO- A A a A AAA A e A A 

  

r
t
 

ma
m 

NES DE LA JUNTA GENERAL: Todas- las resolucio 
A A A AA A A e A A A 

  

E 

  

e 

  

nos se tomarán por mayoría que representan por 

  

A A A 

  

| o o A A O A AA A O A A A E A A A A O A A A A A A O 

— Gapital.. presenta .enla_ respectiva. Junta Genet= 

8 votos en blanco y las abstenciones 
A A E A A IN AA A A A A A O o 

  

PP 

ne sumaran a la mayoría.” ARTICULO NOVENO .-- 
A AA A A XK MAA NÓ ÓN A e UA A am t j t   AV 

CONVOCATORIAS: La  convocatorías 
  

rán  ' hechas - 

  

" por el Gerente General mediante aviso públi- 

  

¿ 

| 
t 

| 
| 

| 
¡ 

lo menos el cincuenta y uno por ciento del 

| 

| 
i 
i 
! 
¡ 
1 
¡ cado por la Prensa en uno de los paríiódicos 

A A A A A MA RI A A A PMI A A A A A A A A A a DS 

de mayor circulación e el domícilio princí 
o a a 

    

H s sn
 

e
 po
 

ó 

  

  

  

  

      

| pal de  —la Compañía O medíante carta perso- | 

l nal o circular díriígiída a los socios con O» | 
4 
r 

cho _ días de anticipación por lo renos al idía 
A A A A A A A A A A - 2 on A 

fijado para la reunión.- La Junta General se 
A A A 

    

| 
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13 

14 

15- 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

.s
 

o
 

     
en _ segunda convocatoria con el nímero de 

presentes, debiendo expresarse así enla referida 

  

traordinarias Y se reunirán 

A cipal de la Compañía, previa convocatoria del 

| 

A
 A 

A Ordinarias se _ reunírín en _cualquíer época en - 

la Compañía por su iniciativa propia o a ypetí-| 

ción de uno o más de los socios cuyo a 

  

    
cn me 

odrá considerar validamente constituída para de- 

  

       

   
      

  

   
   

convocatoria si los socios     

  

liberar en primera 

del capital social.- La Junta General se reunir 

socio 

convocatoría.- ARTICULO DECIAO .- CLASES DE JUN- 

TA: Las Juntas Generales serán Ordinarias y Ex          

  

en el domicilio pri    

     
   

   
     

    
   

  

Gerente General de la mísma.- Las Ordinarias s 

reunirán por lo menos una vez al año dentro 
O AS 

de_los tres meses posteriores "a la finalizació 

del ejercicio económico con el fin de conocer 

  

  

“61 "balance; (las “cuentas”* y “los "informes "que- pr 
NA o e a | 
sentaren los administradores y resolver acerca + 

e 

de la forma del reparto de utilidades. Las Extr 

que fueren convocadas por el Gerente General de 

rte - 

al capital social de - la Compañía represente no 

  

menos del diez por Ciento del  mismo.- En las - 

Juntas Generales sólo podrá _ tratarse los puntos 

1ndícados en la convocatoría, bajo pena de  nul 

    

.dad.- Las Juntas Generales. sean Ordínarias O Ex 

    

traordinarías serán  presídidas por el Presidente 

  

de la Compañía oO quien lo subrogue , y actuará | 
A Al 

 



1 -— Somo Secretario el Gerente. General_o quien lo _ 

2:  subrogue.- ARTICULO DECIMO PRIMERO.- JUNTA GENE 
A A 

                

3; RAL UNIVERSAL: La. Junta General se entende- 

$1 xá__convocada _ y. _ quedará _validanente  constítuf- 

5 da on cunlquier tiempo y en cualquier lugar 

6 dontro dei terrítorio nacional, para tratar - 

7 | cualquier asunto, siempre que esté presente - 
8 

    

__ todo el capítal pagado y los asistentes quie 

nes deborán suscribir el EKcta bajo sanción 

  

A a 

  

  o 

  

  

  

          

     

   

     

10 de nulidad, acepten por unanimidad la cele-- . 

'* ¡ _breción de la Junta .- ARTICULO DECIMO SEGUN | 
12 | DO .” DE LA ADMINISTRACION z La Administración 
A . . A: : . 

3: de la Compañía corresponde al Presidente , Mi 
: AA A A A A A A AAA ARA TT TA An > 

pá al Gerente General , al Gerente Técnico y” 

15 > . e nana 0 ac 
- al. Gerente Administrativo quienes - actuarán - ce 

16 — Em PO  _ _u— 7 - 

_ 4e acuerdo con. las  atríbuciones que más - | 

vr 
. 

__ ¿dolante ___se__ indican .- Jos antes nombrados — 

38 serán desígnacos por a ¡ta General - | 

atríbucionezs - 

| 
| 
po LIO nac PEZ, 

: 
| 
j 

] 
1 

1 

| 
j 

| del Presidente +: a) Presidir las Juntas  ”» 
A A PP A A A A MA 

            

4; Generales y b ) Cumplir y hacer  cumplír - po 
rm A A A A qn. €?_>»>-I —_—_—_—__—_—— comerciar rrrasicarcos. $ 

ai | _ 
:_ Jos estatutos; Cc) Subrogar_al Gerente Ge- 

neral en_ ausencia de éste ¡d) Suscríbir | o 
27: 

: con el Gerente los  Certífícados de Apor- 
AAA O AA A NA A PP 5 O A E rin 

    

lo tación .- ARTICULO DECIMO CUARTO ;=- - - - 
IR A A 

 



  

ATRIBUCIONES 

       

     

   Son atribu- 
ms 

        

        

ciones del Gerente General : a) Convocar y  ac- 

    

tuar como Secretarío de las Juntas Generales 3 

AAA DY Cumplir y hacer cumplir los estatutos ; Cc) 

Ejercer la representación legal, judicial y ex 
AI HA AAÁAA<_ AAA 

trajudicial de la Compañía; d) Administrar con 

Poder Amplio, General y suficiente los estable 

  

Ñ z 

S/N 
o NOTARIA 8 cimientos, empresas, almacenes, instalaciones Y 

    

  

     

       
   

    

    

      

    

   

                  

130 , 
Gs A] 9 - 
Dra. Norma [————negocios de la Compañía, ejecutando a nombre - 

Pl 
: : 

Cua de 10 de ella, toda clase de actos o contratos sin 

11. L 
1 más limitaciones que las señaladas en los Esta 

12 tutos; e) Dictar el presupuesto para los gasto 

13 generales y pagos de sueldos a empleados y o- 

14 
breros; f) Manejar los fondos de la sociedad - 

15 ras A AR A A AA er 
bajo “su responsabilidad, abrir y manejarY_cuen- 

l 16 o 
0 tas corrientes, firmar pedídos, facturas o más 

17 
lacionados con el objeto de laujr 

18 sociedad; efectuar toda clase de operaciones -|. 

19 
bancarias. y mercantiles,que no» estén reservados 

20 por Éstos estatutos Aa otros funcionarios; 3) 

21 - . 
Suscríbir pagarés y letras de- cambio y en ge 

22 . - 
neral todo documento civil o comercial que o-¡ 

23 
——blígue___a la Compañía, Nombrar y despedir__em-- 

24 
pleados y obreros, prevía las formalidades de - 

25 l La 2 
> A Ley, contratar: a nombre de la Compañía y lle-- 

26 vara cabo todos los actos jurídicos que a ell 
O A 

concierne; dirigir - las labores del personal y 

28 | 
; 

3 

dictar reglamentos ¡ 'h) Dirigír la  contabíili- |



l dad, archivo 
3 - 

velar por una buena marcha de sua. dopendenciías 3. 

9 

10 

11 

13 

14 

15 

16 

17 

¡2 

19 

3 

21 

  

S 

          

¿PAX PX VU mr 
e, 1) Present 

neral _  £on__e1 Sasarice, a _ junto con_ el balance, la Cuenta de 

correspondencia de la sociedad 
a A O A 

ar un nforme anual a la Junta Ge- 

  

perdí 

ll gas y ganancias y los proyectos de reparto = __ 

a
 

A A A A A 

¡ 

í 
| 

  

—90 mtilidadosi ARTICULO DECIMO QUINTO. GERENTE 

TECNICO : Son atribuciones del Gerente 
a 

co: 

en 
e. 

  

a) Controlar la realización 
A A A A A 

10s Aspectos 

    

Técni- 
<P A AA XV PM O A A PP 

de las obras 

técnicos; b) Residir en los 

lugares en que la sociedad efectue trabajos; 
  

  

AA A O 

  

  

| 

  

c) Subrogar al Gerente General . para el caso 

| 

_de que el Presidente no pudiere subrogarlo; - | 

Y al 1as demás atribuciones y deberes que= | 
, 

  

— le .señalare la Junta General.- ARTICULO DECIMO 

$ 

| 

í 

| 

¡ 
| 

? 
| 
i 

| 
3 
| 
J 

la buena marcha administrativa 
AAA A A A A A A A O 

más 
e rr 

A A A A A A 

  

atribuciones y doberes 

  

  

nes del Gerente Administrativo : a) Supervigilar 

  AP 1 e 

| 
de la Sociedad ; 

_b). De acuerdo con el Gerante General controlar al 

Personal administrativo de la Empresa; y, C) Las de 
PA A A O O A 

que le señalare la 

  

Junta General .- ARTICULO DECIMO SEPTIMO .,- -= - 
A A 

  

COMISARIOS 2: La Junta General nombrará uno —- 
PP e 

o us comisarios 
ori   

A A PA A A NA A E A O 

A IS 

    

funciones, tendrán las 
a y 

    

A A A A rs a 

Compañías .- CAPITULO TERCERO a 

  

UTILIDADES , RESERVAS, 
A A A A RA A A RA A A e 

princípales y 8Uus 
A 

A (A 

  

    

responsabilidades 
  

    

DEVOLUCIONES 

r espec- 

suplentes .- Durarán un año en sus -- 
A A A 

  

Y 

    

esta- 

SEXTO.- GERENTE "ADMINISTRATIVO: Son 'atribucio-= "7" 4 

> AA CA OO 

blecídas para dichos funcionarios en la Ley - 
A A AA AA A A A O A PP ÓN rm 

DEL  BALAN=-- 
AA NÓ O rr 

LI- 

  

j 

| 

ams A 

  

He
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    BALANCES : El_ Gerente «General presentará a- 

       
   

   *y la: cuenta 'de perdidas y ganancias, así 

  

.. 

mo. la propuesta de distribución de beneficios 

en el plazo de . sesenta días contados a partir de 

  

    

  

.. 

  

la terminación del respectivo ejercicio. econó-        
     mico.-- ARTICULO 'DECIMO NOVENO.- UTILIDADES: Los 

      socios tendrán derecho a las utilidades a pro- 

  

         
rrata de sus: participaciones sociales pagadas .- 

La Junta General resolverá cada año acerca de            

  

    

     

    

A a o 5 5 5 A A o A A 

dividendos sobre las participaciones sociales en 

    

razón de beneficios realmente obtenido Y _per- 
  

ca o Cibido-"-9-.de - reservas .expresas - ... efectivas. de..li- 

  

bre disposición.- ARTICULO VIGESIMO.- RESERVAS: D 

  

LAS UTILIDADES LIQUIDAS Y REALIZADAS QUE  RESUL- 

  

porcentaje equivalente al cinco por ciento anual, 

  

destinado a formar el fondo de reserva legal, hasta 

que éste alcance por lo menos el veinte por ciento 

  

       

  

    

  

del capital social.- Además la Junta General de 

  

Socios podrá acordar la formación de fondos de rese 

_vas especíales.- ATICULO VIGESIMO PRIMERO .- DIS 

> LUCION 3 La Compañía podrá disolverse por cualquiel 
. . : i 

- _ ra de las -. causas determinadas por la Ley de Com- 

    

pañías Yr resolución de la Junta General, tomada 

    

€ 

de conformidad con el artículo octavo de los pre-| 
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to
 

er
 

10 

q1 

12 

13 

13 

1? 

18 

> 19 

20 

7 cial y extrajudicial de la Compañía en liquidación 

Gentes. e£atatutos —  ARTASCULOWIGESTMO SEGUIDO. =D caro 

QUIDACION : El Gerente General se encargará de to 
A 

  

A A 5 A A A A A A A A A A A A 

dos los trámites relacionados a la liquidación y 
e rro A A A A A A A A A A A A A a 

  

y 

actuará como líquidador con 'representación judi 
PP 

    

€ 

    

E A O 

para realizar todos los actos pertinentes a la 

    

liquidación, terminur los negocios pendientes , 
po A A A e o   

> 

_ cumplir a norbre de la Compañía disuelta las o- 
AX A ¡rr 

  

l biigaciones, percibix créditos y pagar deudas a 

nombre de la Compañía.”  CUARTA.- SUSCRIPCION - 
AA IA A A A 5 e A 

    

Y PACO DEL CAPITAL SOCIAL : El capital social 
  

ha sido suscrito y pagado en la siguiente fox- 
  

  

A AA NÓ A A A rn 

  

    

  

   

ma ; El Ingeniero Comercial Gonzalo Bastidas  0l- 
Q _OÓqTÓOÓE<*«*+*>* -£<£Em-m_ E AAA AAA 
t 

;  yera ha suscrito pagado! 2 participación de ” o a he suscrito y pagado, A 

un mil sucres; EL Tigeniero Comercial senor o Ap 

       Carlos Rodríguez | Mora 

_ participación de un mil sucres; y el Ingeniero - 
  

      

  

  

Comercial señor Jorge Morán Centeno ha  suscri- 
ÓN AT OEA AAA 

"e — ar 

to oscientas noventa y ocho participaciones de 
A A A AS 

un mil sucresz _ Cada una 0 seca la cantidad de 

doscientos noventa y ocho mil sucres, que ha - 
A doo o 

      

“pagado de la- siguiente manera: cincuenta y ocho 
A A A A A e A A 

    A
 

A 
A 
A
I
 

A 
A
 

A
 

A
 
A 

A 
A 

A 
A 

A 
A
A
 
A
 

A 

ue _equívalen al j a A IS E A A cr 
niíl_ sucres en dinero" efectivo. 

rr pa A A a o 

            

  

  

o cincuenta r ciento da ciento . diecíncia partí- 
y AAA ARI - 

|__cípaciones de un mil sucros cada una, comprometién | 

_ dose a pagar el saldo en dinero efectivo en el pla- | 

> contado a partir de-la fecha de inscripción : 
A 77 Os 41 sucres mediante aportacion/ ——| 

; Gu esta escritura mn e hegistro Murcantilj y ciento octenta y / 1 
A A A A 

  

  
  A A 

peo decidas a | 
| 
| 
| 
| 
| 
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13 

14 

16 

17 

18 

19 

en especie de los bienes muebles que a con” 

    

   
   

   

       

        

  

na de escribir eléctrica marca IBM modelo se- 

lectric II de quince. color beige, serie nú-. 

    

mero veintiseis guión sesenta veinte y dos uno 

  

treinta y ocho, incluye : mono elemento”, -- 

  

cinta, Corrector y funda : CIENTO TREINTA Y 

DOS MIL SUCRES ,- Dos calculadoras electrónicas 

  

impresoras y de pantalla, marca Casio, modelo 

DR. - doce doce, Serie Número sesenta y cinco - 

diecinueve cinco diecisiete Y sesenta y. cinco: 

diecinueve cinco cuarenta y tres, con ». todos - 
A A A A A O e   

  

- Veinticinco mil sucres Cada una: 
sus accesorios a/ CINCUENTA MIL SUCRES .- TOTAL: 

    

CIENTO OCHENTA Y DOS MIL SUCRES.- Los bienes 

muebles objeto del. aporte han sido avaluados por 

los socios :kfundadores en las cantidades 1indi=“ 
E 

cadas enel inventarío anterior.- El Ingeniero | 

Comercial _ Jorge Morán Centeno declara expresa- 

mente que transfiere: a favor de la Compañía  - 

Consultora Morán GConmosul Cia. Ltda. en cali- 

dad de aporte los bienes indicados snteriormen- 

         

   

   

   

te y que responderá frente a la Compañía y a 
     

  

    

         

    

: tinuación se detallan : INVENTARIO: Una Máqui- . 

| 
1 

¡ 

terceros por los valores asignados a las espe- 

    
cies aportadas.- Queda autorizado el Abogado - 

Enríque "Espinoza Fajardo para efectuar las dí- 

  

_lígencias necesarías para la total legalización 

  

de la Compañía .- Usted se servirá señor Nota- 

río dar las formalidades de Ley _ para la comple-
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11 

12 

13 

15 

15 

16 

22 

3 

24 

E tro formando parte de ía presente escritu- 

ta validez da este instrumento,” ( Firmado) 
A e A A A 5 A A A A A A A A A A E A mt   

t 

ENRIQUE ESPINOZA FAJARDO.- ABOGADO, -=” REGISTRO 
A A A A A A E A E 

NUMERO NOVECIENTOS VEINTE Y UNO,” ([( HASTA A- 
AA AXVAXA[N[XAXAÓ[NAX¡AA[AN A IA AA A A A O IA e o nr 

: QUI LA MINUTA .> Queda agregado a mi regis 
O a 

        

Pm rm ”. 

- ra el Certificado Bancario 'y los Certifi- 
mo 

  

e 

; 
| 
1 . 

cados dae No Adeudar al Físco de cada uno 

¡ 
$ 

        

  
  A A A A A A A A [AN e 

de los 'Socios.- Los -otorgantes” me presenta 

ron sus respectivos documentos de 1Identíifi- 

  

cación personal.- Leída que les fue” la pre 
O   A A A A O A A 

  

sente escritura de principio a fín y en- 
A A A e 

  

A o   
alta voz, por mí la Notaria a los: otor=- 

A A e A A A A A A A A A A A A A A 5 A O A A A A PA A 

gantes, Éstos la aprobaron en todas y ca- 
A A A AAA A A AP 

  

A A A A A 5 A A A AÉPPP' PN [ P [  r 

da una de sus partes, se afirmó y xatífi 
  

A A e A A A   

  

co y firman en unidad de acto y conmigo 
  A A e 

  

la Notaría de todo lo cual doy f£,- ENMEN 

DADOS: hechas,que no, expresas, pendientes, elementos O.- 
    A A o 

Jn 

veinticinco mil sucres cada una.-VALEN, ENMENDADO:Pre- 

  

     

paración.-Valé. 
A A AS A 

      

  

  

  

  

IIA A AAA AAA 

E IAIAS A ne A a 
ON RAUL IUO | 

$ 

A 

  

A A A [PP A A A AI A A A A A A A E A 

     



  

  

% : ! La Co LOLO a Z MA ESE IA 
30) | BANCODEL PACIFICO o | 

Ne 01670 

No. CTA. N- . 

GYE. SEPT. 23/85 

Lugar y Yocha 

  

CERTIFICAMOS 

O Que hemos recibido de: 

INC. CON2ALO BASTIDAS OLVERA Sf. 1.509,00 

CARLOS RODRIGUEZ MORA 1.000,00 

ING. JORGE MORAN CENTENO 58.009,00 

SON: SESENTA MIL 00/100 SUCRES. Ss/. 60.000,00 

Que depositan en una cuenta de Integración de Capital que se ha abierto en 
este Hianco a nombre de la Compañía en formación que se denominará: 

A a dz AA AR 

CONSULTORA MORAN CONMOSUL CTA. LTDA. 
a A 

El valor correspondiente a este certificado será puesto en cuenta a disposición 
de los administradores de la nueva compañía tan pronto sea constituída, para lo 
cual deberán presentar al Banco la respectiva documentación que comprende: 
Estatutos y Nombramientos debidamente inscritos y un certificado de la Superin- 

" tendencia de Compañías indicando que el trámite de constitución ha quedado 
0 debidamente concluido. 

En caso de que no llegare a realizarse la constitución de la compañía y desis- 
tieren de ese propósito, las personas que han recibido este certificado para que se 
les pueda devolver el valor respectivo, deberán entregar al Banco el presente 
certificado original y la autorización otorgada al efecto por el Superintendente de 
Compañías, 

Atentamente, 

BANCO DEL PACIFICO 

  
24.13.08 

om. A A A NS A RS e rs
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| REFPOUERACA DEL EFCUADOSA 
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JEFATURA 

DE | CERTIFICADO DE $0 ADEUDAR 

AL FISCO     RECAUDACIONES 
bajo.        

    
MINISTRO Ol FIMAMIAS 

Y CHEDITO PUBLICO 

o. muxo rra e ar 
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No
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HFOAHM,03.-0R 

DATOS DE IDENTIFICACION DEL SOLICITANTE 
TIMBRES 
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| 
| MOMBAL O HAZON SOCIAL NACIONALIDAD 

| ES CARLOS MANUEL RODRIGUEZ MORA. ] ¡| 4 
| 3 2 A - CUOULAS 0, . 

ELN 0900835372 01114 463915 234-240 | 
: ps domntidad y RU.C, Tributena L, Minitar . P. Votación : 

a > o A 
po “2 2OmEna OLL SOLICITANTE 
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Cr CSUÉYAS. y GUAYAQUIL 
Diés | a . . . OviMEia Ciuasa Cante No, 

z as prL NA Ñ . , 
: OLEA z . 

mo Tá TO MDTIVO DE LA SOLICITUD 

| Viaja () Lactlación o Concurso DÍ, 

eonssirucioó. da. corpalida... 
Esperifiqua     

  

. . Mormbramento 0). OTA 

JE a 99% 
za lubina l dos GQUIL, Pberusre ve zos 5 

Puma on» asi vols: 190 bb : Luga! y Ar y Fecha de e prerentación 

          

     

  

13 JUFATURA PROVINCIAL DU RECAUDACIONES Dino cacncocoo co onnonccomaaca rss corra rmccerno mario o 

Previo intorrne gsi Jete Ye Cartera, custodio 104 vatores Exig.DiA y Dajo du rmoponssbiucad, 

LATIFICA; Qué, remI3001 1 EMM De Titulo de cróito pengsentes de cobro en ea Je. 

“E PR, dee stocitante 19 consta tora dedos al Fico, em mia Provincia,     

A
 

A
 
O
 
A
 

y 

HF 

    

MEAETANIO "HF E DE RECALVDACIONTS 

OCARTERA 

  

TALONARIO PARA RECLAMAR LA SOLICITUD MEMAO OL ENTREGA E HORAS 

TIT IR IS : i- 
= 'ÑOTA. Convicono ura sw ets. ms nnisia Pose e. du Ns Poe es Bhnormn 084 di9rmMpO APODO AA res rre metro 

me” 1218687 -= 

LOT II Y q op ¿aa . E Ba  
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JEFATURA 

DE CERTIFICADO DE NO ADEUDAR 

: RECAUDACIONES 
AL FISCO 

MINISTERIO DE FINANZAS 

Y CREDITO PUBLICO 

Oueccon General ye Hentas 

  

Eso sanear rr cr arnes    
FYAM, 98 - Or 

DATOS DE IDENTIFICACION DEL SOLICITANTE 
TIMBRES - 

        

HOMBRE O RAZON SOCIAL NACIONALIDAD 

AS HUMBERTO GONZALO BASTIDAS OLVERA. 
Y y CLOULAS No, 

e = =,09-0397688-4 006218 480305 031-277? 
AS $ -- 

/ ATA ¿ON toentidad o RUC, Tributaria L. Muitas P, Votación 
PRADA . 

po Ej * DOMICILIO DEL SOLICITANTE 

* —. > 

db E UC RR Cas ÓN ¡ASUAYAS GUAYAQUIL 

co PE : A "/ Provincia Ciudad Catia Mo. 

  

   L
R
A
Á
k
m
 

a Y MOTIVO DE LA SOLICITUD 

i Viaje O Licitación o Concurso Of, O 

Nambramiento O otros COnstituciof da corpañida 

: Especifique 

        

     

    

        

  

, q un 
Za L] l EZ. p GQUIL, 170% ctuere 

Firma osttitan Lugar y Fecha de prerentación 

yenes RA PROVINCIAL DE RECAUDACIONES DEoniconnormaromcorccncarca are ncorarancarrcr on recon 

EvO informe ot! Jete de Cartera, custodio lost vatores Exigidies y DaJo 14 respontabdidad. 
o: 

peot CERTIFICA, , tevitados los archivos de Titulos dé cregito pendientes de cobro an esta Je. 

, solicitante no consts como deudor al Fisco, an esta Provinmasa, e - 

TORTA | : 

STE CERTIFICADO ES VALIDO POR      
Li. bo? SFE DE RÉCAUDACIONES 

  

Ús tamio /. 7 . 

( AS Jus ed ¡nik O CARTERA os 
. Iv) . , 2, 

.. .,> : + TIEMPO t 
TALQNARIO PARA RECLAMAR LA SOLICITUD IEMPO DE ENTREGA 8 MORAS 

A € .* . , 

NO BR Eon r o rro orante raro nadar rca rro carro nono gra caro r ara ono gos . 

NO .- Cotápbore con Oficina, ño insta el Gespacho ge $u sotcitud antes de 4 horas, es el tiempo néceário 0412 poder revisar nuertro 

1218689



      REPUBLICA OFL ECUADÍA 
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JEFATURA 

CERTIFICADO DE NO ADEUDAR DE 

A
 

RECAUDACIONES 
AL FISCO 

e
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: | DATOS DE IDENTIFICACION DEL SOLICITANTE 
3 TIMBRES 
í MOMBAL O HAZON SOCIAL . NACIONALIDAD q 

o E LE $ JORGE ENRIQUE MORAN CENTENO. o 
: yA >: CLUDULAS teo 

¿| Eros | 
o YA, e 0900598897 ____, 00387 1174-2831 470001 y 

Í ptr Qtoerstasa O AL ULE, Tributaria L. Mitritor P, Votación 
É ARA 3 ZA 
: A a No Dt L SOLICITANTE 

1 > ad 

la a po. - ES » 

poo LE a , 
: ] A ABUA YA e AY AQUA . 
: | y E Pronria Civasa Cato No. 

AS o - Tono LULA SOLICITUD . * 
' => e 7 Viaja 0) Licitación e Concurio Ol, () 

: . 
: | Numbamiento LU) OT aos... C205tLrucioó. da Compaíi 
+ | Lioecstque 

  

| Lilabelaliiado 010 Eo 
     

- Pura Bda hist os Lugar y Fecha de presentación 
  

Loren Nu La JEFATURA PROVINCIAL O€ RHECAUDACIONES DEl mcoomennca coorarooconen perennes naa 00 peines 

bl >, a BH ce dete de Cariara, tunitodro 104 vatoses E a. gibles y DAjO YY rripomasbiidad, 

e. 

  

   

  

ee o gia TATACA: Que, tevirados 193 chivos de Titulos de crédito pendsnies de cobro en esa de. 
a 4 Li “ 43 A A e tante na conta Camo Geudor sí Feo, en eta Pornnia, QA O 

e par Ya Ap a 

A TA “ase CLATIFICADO LA VALIDO POR QUINCE DIAS 
>” | BN BOND O ENVINDADURAS » 

7] e: po 13m q ' . DER. 
or 24 AA A LA OFICINA”, 
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HCERETARIO hide nd 

  

TALONARIO PARA RECLAMAR LA SOLICITUD TIEMPO O€ ENTREGA € HORAS 
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NOTARIA 
130 

Oo.» 0 
: re. Norma 

Plexa de 
Garcia 

19 

21 

R 

-ING. GUÚNZALO” BASTIDAS OÉVE A 

.C.1. $9-03 TPICIPEL | 

C.T. 0062/8 

ES 

C.T. (0332 

Cl. 09- 00578872 

Se otorgó ante mí, en fe de ello confiero esta TERCERA COPIA, 

  

r
r
 

que firmo y sello en nueve fojas útiles en la ciudad de Guay 

  

x 

yaquil, a los cuatro días del mes de Novie pre de mil novecien 

tos ochenta y cinco.- 

  

lo ,) Ya Le > de lo) 

[_/ 
a 

> — 
LU Y 

  

 



RAZON: Doy fe que en esta fecha he tomado nota de la dis- 

posición contenida en la resolución $+ 85-2-2-1-02668 de la 

Superintendencia de Compañias de fecha 28 de Noviembre de 

1.985, al margen de la matriz de fecha 30 de Octubre de 

1.985.-Guayaquil, 4 de Diciembre de 1.985. 

et A - r 

EN | Lo lá / de Jody 

y o Dra.Norma Plaza de García 

NOTARIA DECIMA TERCERA DEL CANTON 

CANA 

ido Ns dd É Ñ y de 

Certificoz que en cumplimiento de lo ordenado en la Resola_ 

ción número 85» 2 - 2 - 1 - 02668, dictada el 28 de Noviembre de - 

1.985, por el Intendente de Compañías, fue inscrita esta escritura - 

píblica, la mísma que contiene el contrato de Constitución de la Com_ 

pañía denominada * conoUzosa OHAN CONMOSUL CIA+LTDA "», de fojas 
68.159 a 48.178, námero 10.828 el Registro Mercantil y anotada bajo 

el námero 15.628 del Repertorio.- Guayaquil, diez y siste de Dícion 

bre dé mil novecientos ochenta y cinco.» El Registrador Me t11 .- 

Ensendado 3 15.628 .- Vale.- "    

  

   

  

Certáíficoz Que con fecha de hoy, archivada una copia 

autíntica de esta escritura plblica, en cumplimiento del Decreto 

733, dictado el 22 de Agosto de 1.975 por el señor Presidente de 

la Repfblica, publicado en el Registro O1iólal Noa 878 del 29 de 

Agosto de 1.975.- Guayaquil, djézs y e de Diciembre de míl no_ 

vecientos ochenta y cinco»- El Registrador Mercantil.- 

AB, HECTOR MIGUEL ALTCIVAR/A DRADE 
Regifiacdor Mercaentl del Carión G 

   
     

   

     



tificos: Que con fecha de hoy, se ha archivado el Certificado de afilia_ 

ción a 21a Cámaras de Comercio de duayaqiil.- Guayaquil, diez y siete de Viciem_ 

bre de ail novec : atos- El. Registrador Mercantil.- 

  

   

   
   

  

Certifico: que de goúformid 'a dispuesto en el Artículo trein_ 

ta y tres del Cédigo de cglfiercio, con fecha de hoy, y bajo el námere 1.095 , 

se ha fijado y se aantendrá fijo durante seis meses en la Sala de este Des - 

pacho, un extracto de le presente escritura pblica.- Guayaquil, diez y slo _ 

te de Viciambre de mil novecientos 
   


